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DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LAMUJER:

IGUALDAD, DESARROLLO Y PAZ

Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer -

Afganistân, Bénin, Bulgaria, Cabo Verde, Cuba, Etiopîa,
Gabon, Guinea-BissauT Guyana, Iraq, Madagascar, Mali,
Mongpllay Mozambique, Repûblica Arabe Siria, Repûblica

•Democrati-.ca -Alemana, Repûblica Socialista Checoslovaca,
• Santo Tbmé y Principef Sierra Leona, Yemen Dëmocrâtico,

y Viet Nam; proyecto de resolucion• revlsado

La Asemblea General.

l^çoiâS^ sus resoluciones 3519 (XXX) de 15 de diciembre de 1975, 31/136.de
16.-te.AèCJembre de 1976, 32/1U2 de 16 de diciembre de 1977, 33/18U y* 33/185 de
2,9 de -ene^p de 1979, 'as! como la Convencion sobre los Derechos Politicos...de la .Mujer,

•_' r y^^HESBâ£. los objetivos del Decenio de las Naciones Uhidas para la Mujer:
iguàldad*, Desarrollo y Paz, y las decisiones pertinentes "«doptadas por la CônferenciE.
de Mexico en el Afio Inter»aci«na& <-de la-Mujer, •

Tpmandojiota_del informe del Secretario General titulado "Participacioii.de la
ni,isr en el fortalecimiento de la paa y la seguridad internacionales y en.lalucha
-ontra el colonialismo, el racismo, la discriminaciôn racial, la agrèsion y la •-
ocupacion extraderas y todas las formas de dominacion extradera" l/,

Teniendo en cuenta el informe de la Conferencia de Paîses no Alineados y en
Desarrollo sobre el papel de la mujer en el desarrollo, celebrada en Bagdad del
6 al 13 de mayo de 1979,

Teniendo présente que la.s mujert-s solo podiân dosempenar, en pie de igualdad
con los hombres, un papel efectivo en el proceso de desarrollo cnando teiigan isuales
eportunidades de educacion, empleo y servicios de atenciôn sanitaria, asï como de
desempenar funciones pûblicas de carâcter social, economico, administra.tivo o poli—
tico y el clima social necesario para ntilizar dichnn ^xa-tunidades,
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Considerando que la participaciôn de la mujer en el proceso de desarrollo y
en la vida polïtica en condiciones de igualdad con el nombre, contribuira al
logro de la paz internacional, a la promociôn y la protecciôn de los derechos
humanos y libertades fundamentales y al establecimiento del nuevo orden economico
internacional,

Reconociendo la contribuciôn de la mujer al fortalecimiento de la paz y la
seguridad internacionales, a la lucha contra el colonialismo, el racismo, la
discriminaciôn racial, la agresion y la ocupaciôn extranjeras y todas las formas
de dominacion extranjera, y al ejercicio pleno y efectivo de los derechos humanos
y las libertades fundamentales,

Subrayando la importancia de la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, que se celebrarâ
en 1980, para el logro de los objetivos del Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer,

1. Pide a todos los Estados Miembros que hagan todos los esfuerzos necesarios
para la preparaciôn y celebraciôn de la Conferencia Mundial;

2* pide al Comité Préparâtorio de la Conferencia Mundial que intensifique
eus esfuerzos para la preparaciôn de un programa de accion efectivo, basado en el
examen y la evaluaciôn cuidadosos de los progresos alcanzados en la aplicaciôn del
Plan de Accion Mundial con miras al mejoramiento de la condicion juridica y social
de la mujer y en las recomendaciones de las conferencias preparatorias régionales;

3. Insta a la Comisiôn de la Condicion Juridica y Social de la Mujer a que
considère en su 28. periodo de sesiones la cuestiôn de la elaboraciôn de un
proyeeto de declaraciôn sobre la participaciôn de la mujer en la lucha por el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, contra el colonialismo,
el racismo, la discriminaciôn racial, la agresion y la ocupaciôn extranjera y todas
las formas de dominacion extranjera, de confond.dad con la resoluciôn 32/1^2, y
por asegurar el ejercicio pleno y efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, teniendo présentes las opiniones de los gobiernos al respecto y las
opiniones expresadas en el trigésimo cuarto periodo de sesiones ûe la Asamblea
General.


